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AR’fíCÜLO be oficio.
S. M. la Reina Nuestra Señora y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su imporlaule salud.

Cóitiíiiúan los artículos del proyecto ley ele reemplazo. 
CAPÍTULO xvh.

D ispos ic io nes penales.
Arl. 112. $e procederá á formar causa criminal por los juzgados ordina*- 

ríos,'con esclusion de iodo fuero, al mozo sobre quien recaigan sospecha8 
dé haberse mutilado ó inutilizado voluntariamente para eludir el servicio.

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inutilice á servir en 
uno de 1os cuerpos de guarnición lija en las posesiones de Africa por el 
tiempo Ordinario de ocho años y dos mas, destinándolo á ocupaciones com
patibles Con su situación física. Si la inutilidad fuere tan absoluta que el 
condenado ho pudiese prestar ningún genero de servicio en dichos cuer
pos, sufrirá en las mismas posesiones d'ez años de presidio. En ambos ca
sos quedará privado de los beneficios que pudiera eoínprénderle, ya por abono 
de tiempo de servicio, ya por rebajas decretadas en los indultos generales, y 
privado también de obtener licencia tempo ral durante el tiempo de su empeño.

Los qúc aparezcan cómplices ó encubridores de este delito serán conde
nados á las penas que íes correspondan con arreglo á los arl (¡5 ylil del 
código vigente, bajo el supuesto de que la pena señalada á los autores del 
mismo es la de presidio mayor.

Eú lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio un suplente; pe
ro este será dado de baja tan luego como recaiga sentencia ejecutoria en que 
se declare queda inutilización fue voluntaria.

Arl. l ía. Si un mozo para eximirse del servicio usase de fraude en cual
quiera de las operaciones del reemplazo á quese reitere esta ley, se instruirá 
causa Criminal en averiguación iiel hecho por el juzgado ordinario, con es
clusion de todo fuero. Si el fraude pareciere probado, se le impondrán las po
ras que correspondan según el código, y entrará ademas á servir es el ejér
cito por ellíeiUpo ordinario, á cuenta del cupo de su pueblo, despues de ex
tinguida su combma, con suge.cion á lo prescrito en los arl. 86y 87, aunque 
no hubiese llegado ásoitearse. ó no le hubiese correspondido la suerte de 
sóldado. Satisfará también al suplente, si hubiere llegado este á entrar en 
caja á consecuencia del fraude cometido, una indemnización proporcionada 
al tiempo que hubiera servido á razón de 1000 rs. por cada año. Se dará 
de baja al suplente, si le hubo, cuando la sentencia sea condenatoria, tan 
luego como quede ejecutoriada.

Arl. til. Sin perjuicio délas maltas que con arreglo á las leyes puedan 
imponet" los alcaldes y (¡ohernadóres de provincia, se instruirá causa eri- 
ñaiiial por los juzgados ordinarios, con csclúsion de todo fuero, contra las 
personas que en la ejecución délas operaciones del reemplazo hubiesen co
metido delito ó falla i|e los que. comprende el código penal.

Si el delito ó falta hubiere «lado lugar á qile se llamara al servicio á un 
mozo á quien no corresponde ingresar por su número á consecuencia de. 
exenciones declaradas á oíros mozos, se impondrá por la sentencia conde* 
naloria, ademas de las penas que marca el éódi¿ój una indemnización á favor 
del inozo perjudicado, cola proporción establecida en el arl. anterior.

A<t. I í.'i Los fac.uliativos que hubiesen édnti'lhld en los reconocimientos 
y operaciones en que inlerviehen para el cümpliíhhinto do esta ley algún de
lito ó falla, ademas de sufrir la pena qtti! corresponda según til Código, y 
del resarcimiento de los daños y perjuicios á quien los hubieren Causado, 
si por su delito ó impericia culpable hubiera resultado una baja irrepareble 
en el ejército, pagarán la cantidad de GODO rS. aplicados á los fondos del 
reemplazo. , 1

Arl. f ifi. Se observará lo establecido en el cap. Xlll respecto á los pró* 
fugos v á los que aparezcan cómplices en su fuga.

Arl. 117. Sien las coplas relativas á la?, actas de sorteós de qué hai/.f- 
el arl. 62 se hubiese cometido la omisión framhtlénta de algunos de tos 
soYtcádiis vitandi) dé las diligencias instruidas S<‘gn:i la disposición de) mis
mo art. resulte el fraude, pasarán las acUiaCioues al juzgado Ordinario para 
que con esclusion de todo fuero proceda Contra los que hubiesen cometido 
el delito, con arreglo á las disposiciones del art-, 220 del código penal, 

Reglamento para la deéláracton de tas esenciones [isiciis del servicio militar.
Arl. i." Son inútiles para el servicio militar los tnózos sorteados, quintos, 

suplentes, sustituios y prófugos que tengan ó padezcan uno ó mas de los 
deferios ó enfermedades comprendidas eú el cuadro qué acompaña á este 
reglamento, en los casos y con las condiciones que en él s; espresatt.

Art. 2° Los defectos y enfermedades comprendidas en la primera clase 
<lel cuadro se declararán por los facultativos en él acto dé) reconocimiento, 
atendiendo solo "á lo que resulte del mjstrn.

Art. 5 ° To.lvs los defectos y enfermedades Comprendidas én la 2.a clase 
del cuadro se declararán precisamente por los facultativos, atendiendo á la 
apreciación pericial que hicieren de lo qt;e resulte del recónocimienlo y de 
un espediente justificativo de su efectiva esisteñéia, dé sñ índole y naturale
za, de su antigudWad ó rebeldía, de su estado de pcimaneñcrá ó de cronici
dad, ó de sn cualidad habitual ó periódica según los cásós.

Arl. A 0 El espediente justificativo á <ple se refiere el árl. anterior se instruirá 
precisamente tle oficio y siempre Con la mayor urgencia pór lós alcaldes de los 
pueblos á que pertenezcan los interesados, y consistirá en una sumaria infor
mación estendiila en debida forma, con Ciláéion é infórme motivado de los 
síndicos personeros de los respectivos ayuntamientos y dictámen de aque
llos, que comprenderát
i.°  La instancia que deberán dirigir los interesados á los respectivos alcaldes 

en el mismo dia de la celebración del sorteo.solicilanilo Li inslt tinción y enlr< - 
gaplnspuesile concluida,del correspondiente espediente justificativo de su ini - 
tílidad,en la que manifestarán el defecto ó enfermedad que Créean tener ó padi - 
cer, !es lequéliempo y por qtiécausas 16' facult.alivoófaciilláliVosqueloS: sislan 
ó hubieren asistido, y el nombre y circunstancias de los testigos que puedan 
declarar la certeza de la existencia ó padecimiento de aquella, si el espediente 
se hubiese de instruir á petición de los interesados, ó en su defecto la orden ó 
testimonio del acuerdo de los respectivos ayuntamientos ó consejos provincia
les cuando deba instruirse por disposición de unas ú otras corporaciones.

2. ” Una declaración pericial del focilllálivó ó facultativos que asistan ó 
hubiesen asistido á los pretendidos ó presuntos inútiles que acredite la exis
tencia y condiciones de la Causado su inutilidad.

3. ° La declaración que COulprilebe su certeza de seis testigos, que 10 serán 
cuatro de los motos incluidos en el mismo sorteo, ó en su representación 
sus padres, tutores, curadores, amos, deudos ó parientes mas cercanos ele
gidos por los alcaldes de acuerdo con los síndicos, entre aquellos á quienes 
pueda constar la certeza de los hechos que deban justificarse, y tuvieren 
ademas dos de ellos los números nperiores, y los otros dos los inferiores su— 
Cesivanienlc mas próximos al de aqiieil-as, y Otros dos qtle designarán los 
pretendidos ó presuntos inútiles, sean ó no interesados en el sorteo.

A.“ Cuando Convenga nn inferirte ó certificación de los párrocos respec
tivos ipié acrediten la CerteZa délos hechos ó con-liciones del presunto ó 
pretendido inulil que puedan constarles por razón de su ministerio.

■I 0 El informe motivado de los síndicos, personeros, que se eslenderá a 
todo lo que les parezca ó les conste respecto al modo con que se hubiera 
procedido en la instrucción del espediente, á las circunstancias de los testi
gos y á la certeza de los hechos de que hubnsen declarado.

Y fi.° Por último, del dictamen dé los alcaldes que fundarán en le que re
sulte bien y cumplidamente justificado, y etilo demasque les conste y crean 
justicia.

La declaración pericial de los facultativos expresará clara y terminante
mente la época en <pic se encargaron de la asistencia del pretendido ó pre- 

I sonto ípútii. el defecto, achaque ó enfermedad que tiene ó padece, sus cau
sas, invasión, síntomas, curso, estado actual y medios empleados para su 
curación ó remedio, deduciendo de toda la verdadera existencia y diagnos
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ra eximirse del servicio militar, los familtnlivir» procederán desde Im-goá 
prórrtorrnT rtorermto y escnrpnfnso rtrcmtroemTrcimrnrtnt esnrrto actual <k 
lodos sos (irganos y l'imciones pot los medios de esploracion que sean con- 
v entontes y aconseje emplear la ciencia ó les sugiera su espe.iiélicia y pre
visión.- y según loque reselle de diélm acto declararán:

X ° Util para el servicio militar :,l rcnnocido que al parecer no tenga ni 
muf.tzca ifSleClo #ó enfermedad alguna de las comprendidas en el cuadro ail- 
junlo á este reglamento, ni cualquiera otra .délas no comprendidas en él, 
quéaun enaniltr aqlualmehli;Do h* imitiiíée pueda íóiililutarle despues.

2,v Inútil para/el mismo si.Tvjcio'al ruennm-ido <|m* tenga ó padezca nao ó 
mas ilcVltis defectos ó enfyrmcdadv.-, comprendidas e^.Ja. primera clase 
del cuadro con las t ondiciotms que el mismo exige.

5° Pendiente dé ■ ki presentación (le espediente jlistWfalivo de su aplilud 
(i iimlili'dad v de los resultados del nuevo rltconoeimicirlo al que presuman, 
duden ó ree/mwait que licué ó padece cualquiera de los defectos ó cll- 
férníe'datlds comprendidas en la segunda clase de! cuadro.

4 0 Pendiente de los resultados de su enfermedad y de los de un nuevo 
reconuéimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al reconocido 
(pieno tenga ni padezca-defecto ó enfermedad alguna de lasjcompremlidas 
en la primera clase del cuadro, pero si otra cualquiera, que aunque actual
mente no le inutilice pueda inutilizarle despues.

Segundo. Siempre (pie los mozos sorteados, quintos, suplentes, sustituios 
ó prófugos aleg ieii comí causa d.t inutilidad para eximirse del ser- 
vie.io .militar cualquiera de los defectos ó enfermedades^ comprendidas en 
la primera clase del cuadro, los líiénl latí vos- procederán desde luego á ín 
reconocimiento personal en,la forma prevenida por la regla an levior, y según 
lo (pie resulte de dicho acto, declararán:

IInútilI p a ga el sery’pdo militar al reconocido que tonga ó padezca el de
fecto ó enfermedad alegada, (i ipiahpiiera otra (le'fa's compréiididás cu ia I ? 
clase del cuadro, con las condiciones (pie de él se exigen.

2 ." Util para el mismo servicio al recommido yn (piten no se compruebe
la existencia y condiciones requeridas del defecto ó enfermedad alegada ni 
otra alguna, asi de las comprendidas en el cuadro, como de las no compren
didas cu el. pero de las que/amí éuAtidb áctrtalmente no le inutilice, pueda 

■ inutilizarle despues., Mf$ v í.iji-nn/ l ui'.fl ’if"
5.° Pendiente de la presentación del espediente justificativo de su aptitud 

ó inutilidad, y de IÓS resultados de un mtévo recmioeíenlo, al récmiocido 
cu quien no se compruebe la existencia del defecto ó enfermedad alega
da, ni la de otra de las comprendidas en la I ,a clase del cuadro; pero que 
presuman , miden ó reconozcan (pie liene ó padece cualquiera de las que 
se comprenden en la 2.a clase riel mismo.

4.°  Pendiente d<* los resultados de su enfermedad y de los de un nuevo re- 
cornil ¡miento, que deberá téiíer lugar cuándo esta termine, al reconocido 
en quien sé compruebe qiíe no tiiine ni padece el di'IMlo ó eiiferinedád alc- 
g.ida, ni otra alguna de las comprendidas en el cuadril, pero si tina cualquie
ra, q.ie aiipque acltialmenle no le inutilice, pueda imitifizárle después.
Tercera (mandó los individuos de unas y otras cl.isit; aléguená o no raüsa 

de iiimi'id.id para eximirse del set virio militar cmdipáerií 'de los del ¿los ó 
enfermedades t-ompremlidas en la 2* c'ase del cuadro, y no presmilasóí/el 
espediente ¡ÚSliíi'c divo de la cansa de su ;¡tóltilíd:l(l , lús facultativos omi
tirán su reconocimiento, y los declararán p'eiidiéhtes de"'dic'lia presentación 
v de íos resultados de su recomu'imiento.

(atarla. (blando en el misino casólos mozos sorté’ados, qiiintiis, sóplenles, 
sustitutos ó prófugos presenten el correspondiente cspedieiilé justificativo 
de su inutilid.id, los facultativos procederán al ácíb de la' ilelarácion de su 
aptitud ó inutilidad para el. servicio militar principiando pór el cxáni-ny 
apreciación detenida y cireunslameiádá dé dicho espediente; v si de sus re
sullas" le .encontrasen esencialmente informado ó fallo'de instrucción, óiiii- 
liran el reconbcimtoiilo y los (leekirnrán pendientes de la presentación de 
ini nuevo espediente justificativo de su inutilidad, ó de la rimliítoaCiiúi- ó am
pliación del presentado y de los reütiílados di* su reeódiieriiiiliii'i.ito; pero si 
por el contrario, háll.isju aquel conforto/.* y arreglado alo prevenido en el 
.,rt. i.° de este reglamento, pasádán imitedia'lamenle ál réC'onOciiiiicnto per
sonal y á coinprolirar éii el reconocido la cxisli'iícia y «■imdíeioues del de
fecto ó enfermedad alegada, asi por lo (pie aparezca di* la cspiiiraeiini 
l'aéull.itiva, Voinp por lo (pie respUe' suiicienlemenli* m'i’editádó éti el esp'e- 
diemle justificati-'oj declarando Cli só i.onséCueiícia al recommido:

I .» Inútil para el servicio militar por tener ó padecer el 'defeelú ó eiifér- 
iíiedád alegada con las comiicioncs (pie riu|iiicre el i’iradro : t (,'iiaiiilo por 
loqui: resulte del recpiiooimicntó y del etífnneu dt1! és¡> •diefit'e justificativo 
coiiceptúen suficientemente acreditadas su existencia y eofldichínes reipn-ii- 
das para quesea causa de mol ¡lid.id 2.° Im añilóse compruebe por el re'rono- 
cimtenlo la existencia di* un defecto ó eiífet inédiid lliféiénl'e de la <|úc se jus
tifique en el. esp idienle, pero de las eomprendidás en la 2 • cla'se'ílél cuadro, 
Con condiciun'es iguales ó equivalenles’á íasipiéen este siracrediten rAsprelo 
«lela (pié sé hubiese, alegado. 3.° Cuando á jiesar deque nb sc’eomprindiHi 
por id reconocimiento en lodo ó en parte la exisléncía V'eiWdii ion'és del de
fecto ó enfermedad alegada, se hallen sin embargó1 (¡lid V (>li‘a bi en jos i ií ira
das en el eSpedicute, con tal qim'séa de aipicllns qite pueden no m.'mifcs- 
lalse á la esploracion f.icullaliva en diclió acto. Y i.” Ciiandó Se con'pi iiiibc 
por el rcConócimíenlo de iin modo indudable |ii cxistelíci-i y condiei'oiíes'drl 
defópto ó enfermedad alegada, á pesar de no estar co mjiletamenle justlliéa- 
das en el espediente.

2. ° Util para el inistpo servicio .cuando'no'se.conprlicbc por el rc- 
conocintienilo la existencia del defecto ó énferniedad alegada ni oirá 
qüe inutilice, ó que aun cuando aclualinenle no iniitilicc, pulida ¡MÍ' 
lilizar después, siempre que la primera sea de aqueilas, tpie existiendo 
no puedan menos de manifestarse á la esploracion facultativa en el acto 
tlel reconocimiento.

.zohfiíii 8 .1 í-81 olí oiliil fifí
Ííco de aquellas y las .condiciones de sn‘ antigiiV.la i ó> rebeldia, de su esfáihi 
(fir porm.inenci i ó (le cronicidad, ó de su eijalid.id de habitual ó perii’nlien, 
6 p" > r_zd..coii.l ra riu'^kv -llfltoHte-etrtan-emKliehvHefq-- y-etim-km-:!-qum-mrfivnr'hi.T 
trechos y círc'imstaimias que en su juicio debito justificarse principalmente 
por las deckrr.rcioires (fe los testigos pura la mayor comprobacio'u de la 
jireieirdidir ó' presuirlit hmiiiid.rd de aquellos.

Por la declaración de los testigos se deberán acreditar, ademas de los hc- 
< bus y circunslaircjas que indhpten couto de convenientu ó necesai ia justi
ficación los facilllirlivos de asistencia del prelemlido('fpresmito inútil:

I.“ Desde ¡cuándo le cbrúoceit, y qñé'trálo ó rehmiúires han lco¡th> (Mie- 
ncu con el. JK5IÍ y.\ D

2 0 Cuál haya sido en sp. concepto el eslrtdo lialiiíttal-de su salud.
á." Qué'\lel'ei''tds,'acliaijiiés ó eiiferimmadc's hayan oido ó les conste que 

ha tenido ó-,p'ad(*cido .■Vbt'eriiTrúTeiite.
■í.° Si s:d>eu qm* padece (ht In,que alega ó se presume que la tiene, ó de 

oirá, desde c'iiámlo, á qué causas se atribuye, si adoleée dé eíla Con' masó 
menos frecuem,ia’ójteriod¡cit!.ad,- o de mi modo couíifiito, permanenle<’> ha- 
hilual, y si sus padres,- idmélrfs ó hermanos hita padecido ó muerto de íif mis
ma ó de ¡ílguna otra de igual ó seurejairh* naturaleza.

Y Por último, si les consta la may<$r ó menor dificultad, hiiperfeccion 
ó imposibilidad absoluta (pie tiene para dedicarse al desempeño ó quehace
res de su oficio ó profes'ion, ó para ejercer algunos actos, funciones ú mo- 
v'imieiilos determinados.

Kl informe <i certificación del párroco respectivo, citando se Je pidiere. 
Sin limitará ;l manifestar el juicio que hubiere formado aqcj;ca de láj'alUt ó . 
del mayor ó memit grado di* iníeligeneia <I¿Í prelendido (i pi'esunto iililtil, L 
del esladó noi nial íj de alteraciüil di! Sil.s fuih-iones mi-nialés, ó de lli falla, 
vicio q defecto'del senlidóde sú oido, ó del uso de la palabra.

Sienqire que á jíiicio de los facultativos eiiearg -dos del rilcoiiociiniealo 
fiel" pretendido ó presunto inútil nó resullarc sdfieic.itemenlcjcbmprobada en 
el espdienie jiísl llicaiivo la verdadera existencia y condiciones requeridas de 
Su i.auliíidad, se anlplierá su instrucción del modo y iesp. cto á los partitula- 
fes ó (‘sireniosque tmmifieslen aquellos.

Arl f>.° E-l recpnocinlienlo de los mozos sorteados qUe aleguen ante los 
áyunlaihiéitíos i'áliwi d'e inutilidad para eximirse del servicio nnljlar, se piiác- 
fieará por los facti Ilativos tilillárés y los de número ó efectivos, de los esla- 
fíleciuiieiitos- de beneficencia de liis pileblos rcspect'iyos^ y á falla dennos y 
(/tros, por los qm: no U'ireií bis ayuntamientos de cutre los denlas eslaUletii- 
dos ó aci'idcntalinc'iiie residCútes en lo*- inisnios.

Siempre (pie sea posible deberá recaer con prefi-rencia la elección-le fa- 
t ífllalivos Cii los que fueren á mi tiempo médicos y ciruj.ums, y iln los re- 
flhhíds,- jubilados, pensionados ú honorarios de .los antiguas cuerpos, de 
j'rrlffesúres castrenses v de la ar.m'ída, ó del aelna! de sanidad .militar que se 
p.-.-sii'u á desempeñar este servicio; y en cu.mío lo permila el iiániero de los i 
disp.mildes de uiias y olr.ís erases, se procurará que sean tres los eiieargados 
d : practicar los reconoeimieúiós, distintos en cada dia, y nombrados edil la 
méiior anlieipaciou posible ;‘i lá hora señalada para la Celebración del acto 
il ■ Uanlamienlii y declaración ib* soldados y suplentes.

ViT. (i •’ f-!l riiciiiiOciulieiiio de tos ipiiiilos, siqilenies y sustiiutos á su iú- 
ófesli en caja, y él que.se disponga por ios consejos progincial.es i'iispeclo á 
los qin* iilgresen t'n elh.l C.mi la nota de recurso pendiente, vá los prófugos 
apii-lícudidils, si* jlraCli(‘:irá por dos (ayiillativos mimbrados, i!l ujlo |>or el

j > pro Vi iirial. V el (>1 ro por el (loma miau le general miniar de la respec- 
Pt:! provincia.y por un tercero ademas que designará la suerte eillre otros (los 
nónibra'dos ,réspl‘ctiv:iméiiíe por ambas parles, siempre tjue htihien: discor
dancia ilc pareceres i'iitre los., dos primeros, y co lodos lo.^.casos de.ilificil 

■rusiilucion que ocurran a juicio unánime de los dos,
La (■leeilion de los l'aeii.tativiis ihi nombramienlo de los consejos provineia- 

ciah'S ri'cáerá con prefeteticia'eiilre lo,s de nírnero ó efectivos.de íos eslablr- 
rimieíitos pfililíCiis y di- beiiefieeuciii provim-iales y di-mas empliiados i im 
sif.-li.lo pagtrdo de los fu.idos ifel pi-ysiip'iesto qiro.vineial, y. enlre losré- 
t ira do», jubilados, pensionado ( ú Imnol arios ib- los a n liguéis ciii-rpus de pro- 
h-sif'res rasti'cilses de la armada ó 'del iieitial de, sanidad militar qm: se p.res- 
ft'irá desenlpeñar este sei'vii'io; y á falta dennos y otros, entre Ibs i'iyi.les que 
río cm respmidap á ilingiíml de estas e.lases, procurando en ciianló sea posible 
qiíé se;hl á mi nlisúlíi tiempo nlédidds y (’ilrujamis, distintos Cada dia cuanto 
mas lo permitan las (íirCmislanclas dé la población y el uíjmei <i disponible de los 
de utras v otras elásés,y nombrados con la única anlieipaciou que fuere nece
saria.

Ri’specío á la cli-cclon de faciillativos del nombramienlo del coniandant**. 
general mil ¡lar de la provincia reSpecliva, ésta autoridad designará diaria
mente el profesór del eiierpo de .Sanidad nrililar (pie djiba coiicurrir.á Idp re- 
é'miocimieiilos ipte ócitrrail dé los d!|s que diirailte las operaciohiís dej reem- 
jílaio lendrá á sus órdéib's inmediatas con este Objeto; y para la asistencia 
<l<‘ la cajade quiltros, nóiilbrados pór ql Capitán gener;,! (iéí dislrilo de entre 
Ids di*stiiiados def éjilreiló y hospitales militares, existentes en jos mismos, y 
á fultadi: los necesarios de los de linos y oíros, de entre los cesantes por es- 
cédriiilcs y retirados ó jubilados de los antiguos cuerpos de profesores cas- 

"IrenScs y de la ariiíada, ó dél actual de sanidad militar, á ijuiéiíes en tal caso 
Sé tés Considerará como empleados ¿n comisión activa del servicio tnieniias 
desi'iilpermn dicho cargó.

Al t. 7." Los facültátivos éncargados ile los reConocimléntos de los mozos 
srtrtcadils, (plintos, suplentes, sústiliitosy prófugos (lehefán percibir en to su
cesivo como honorarios del servicio ipte prestan, seis rs cada tino de los pro
fesores por el rcCónOcimienld de cada individuo citando el acto se verifiqué 
ante los ayuntamientos, y diez si aquel tiene lugar ante los consejos provin
ciales’, cuya Cantidad ha de satisfacerse de los fondos municipales ó proyin- 
víaíes.

Arl, 8.° Los facultativos encargados de practicar Irts reconociinhnitos de 
Jos mozos sorteados, quintos, snpleníes, sijstilutes y prófugos apn hendidos 
procederán á declarar su aptitud ó inúlitidad para el servicio militar, en la 
fórma y con sujeción á las reglas siguientes:

progincial.es
efectivos.de


lOlíill

...x.vi„___ ... iqulilidml diil ré.”únó."ido", ó oh la consiguiente clasificación deapfrAid'
iimiilidad y (le los resultados de un quevo reconocimiento: I. ? (I «11- o inutilidad'para el servicio militar, el pímto-ó punios y clasificación

ro de condiciones diferentes á las que se acrediten en él respecto- de 
la alegada.

4. ° Pendientes de los resultados de su enfermedad y dejos de* un 
nuevo reconocimiento que deberá tenor lugar cuando esta termine,, si 
por el practicado no se. comprueba la existencia del defecto ó enferme1- 
dad alegada, y sí la de otra que actualmente no inutilice', pero1 qjie 
pueda inutilizar despues.

5. ° Siempre que los facultativos declaren al reconocido pendiente' 
de la presentación del espediente justificativo, de la existencia y con
diciones del defecto ó enfermedad alegada ó reconocida, ó de la; recti
ficación ó ampliación del (pie se hubiese presentado, especificarán eün 
toda precisión si se ha de justificar la existencia, índole y naturaleza 
did (lefeclo ó enfermedad alegada ó reconocida, cualquiera de las con
diciones que exija el cuadro para que sea causa de inutilidad, ó al— 
ganos liechqs y circunstancias qtie mas,.especialmente.- .las acrediten, 
hi.mifesl.mdo al mismo tiempo si deba hacerse por medio de nuevas 
declaraciones lá-altalivas o de testigos legos, o de unas y otras á la vez.

Art. I). ° Los facultativos encargados de practicar los reconocimien
tos de los mozos sorteados.. qiiinlQs suplentes, sustitutos ó prófugos, 
formufárán las 'correspondientes declaraciones de aptitud ó de inutili
dad para el servicio militar de los reconocidos por medio de certifica
ción ipie espresará precisamente;

1. c E1 nombre/clase facultativa, empleo y destino de cada unodet
los (pie los practiquen.- ; . = ¡ . . .

2. ® Por ipié autoridad y paró qué clase de reconocimientos hu
biesen sido nombrados.

3. ° El nombre del reconocido y su circunstancia de mozo sortea
do, quinto, suplente, sustituto ó. profugo.

4. ° El reemplazo del ejército y cupo del pueblo á que pertenezca.
5. ° El número (pie hubiere, sacado cu el sorteo y en su caso el 

nombre, clase,, reemplazo, cupo del pueblo y numero del que siqda ó 
susfilnye.

■ 6. c Si ha ó no alegado causa de inutilidad para eximirse del ser
vicio, ‘y *cn el primer caso, cual sea esta.

7, ° Si ha ó no presentado el correspondiente espediente justifi
cativo de su inutilidad, cuando la (pie padece ó alega sea de las.conH 
preiufidas en la seg,inda clase del cuadro, y en tal caso si está ó no ar
reglado y conforme á lo prevenido en el art. 4. de,osle reglamento, y 
si por el que se acredita ó no cumplidamente la existencia y condi
ciones de aquélla.’,',/ „

S. ° Si de la apreciación pericial de los resultados del reconoci
miento ó'Je la de .los (le este y del examen.del espediente justificativo 
se sospecha, presume ó aparece ó.no comprobado que tiene ó padece 
uno ó mas defectos ó enfermedades,, sean ó no de las comprendidas en 
el cuadro.
9,° Su estado al parecer de completa sanidad, ó por el contrarió, el 

defeqlo, deléelos ó enfermedades (pie tenga ó padezca, especificadas y 
distinguidas con la denominación técnica mas propia y generalmente 
admitida, y la enumeración descriptiva, según los casos, do s.us carac
teres anatomicos ó de los síntomas y señales que prineipafinonj-e las 
caracterizan de un modo indudable, distinguiendo en todo caso las1 
(pie se hayan presentado á la. esploracion facultativa, en el acto-de! re- 
co-oeiniienlO; de las que, se hallasen solo justificadas en el espediente, 
y designando ál mismo tiempo la clase, orden y número del cuadro 
en que las consideren comprendidas.

1.0,.° La calificación que hicieren del reconocido de útil ó de inútil 
para el servicio militar, ó pendiente de la presqptjicio.n, rectifica
ción ó ampliación del espediente justificativo de su aptitud ó inutilidad, 
ó de los.resultados, de una enfermedad, que no inutificp, pero que puo-- 
da inutilizar despues, y de los de un nuevo réconQcimienlp, pop es- 
presion del núiqero del párrafo y. de la regla del articulo anterior en 
que fundeq aquellas, y. cuando alguno de los dos ó, de los tres facul
tativos encargados del reconocimiento , según los casos , disienta de! 
parecer del otro ó de los otros dos en la apreciación de los resultados 
ileLreconueimiento y del examen del espediente- justificativo, de la

2, c Cuando no se compruebe ñor el. reconocimiento en todqó en parte 
Lili fíl l.'f./.aJÁ' 0 « jlrJ,1.. ,1 • i . . _ . . • . 'i'   1. • _ i

espediente sil existencia y condiciones, si es de aquellas. que- pueden con su firma enteray- rúbrica.
líiy nianitetársé á la esploracion facultativa en el acto del reconocí-j Art. 10: Los facultalivos-qúc declaren eh los eSpotliohles jnslifica- 
niicnto. Y 3, e Cuando se compruebe por. el reconocimieiilo la exis- ti vos (le aptitud o dé" inutilidad paiVcl sevicio militar y los que prac- 
tencia de su delectó ó enfermedad distinta de la que se justifique elfo! liquen los reconocimientos (le los mozos sorteados, quintos, suplentes, 
cspédiertÜL' y dé las 'comprendidas en la segunda clase del cuadro-, pe- sustitutos y prófugos-, serán responsable^:
.... 1......i„„ —............................................... —. ......... . .u . ........ -i.. I." Dé, las fallas dé1 observancia y de cjetubion de'cSté'réglamcnto' 

en la parle'qjie les pettenece;
2. c Dé la'cxaotilbd y verdad delos heclios dé que declaren"ó jus

tifiquen'.; '
3. ° Db'los juicios ó deduccionéS'qtie" hagan de" los hechos obser

vados ó reconocidos por ellos ó por otros qUc1 no esten fundados en los 
principios dé la ciencia; pero nodo serán de los juicios y deducciones; 
legítimas ([iie hagan de hechos observados ó réC'ónoeidós-por Otros y 
consignados ea forma legal, sobre lodo si estos son tales que pue
dan no inanifesturse á su esploracion facultativa en el acto del reconocí-- 
ijiionto, ni de la diferencia ó discordancia dé sús respectivos diag
nósticos y calificaciones fundadas en los principios de la ciencia,- 
cuando solo dependa del diferente modo1 de considerad la cuestión inv 
lo...casos córtocKliimsMc dilieiles ó controvertibles.

Art. I I . Sin e.nb.írgir de lo q te se pre. ien’é en el articuli) anterior 
en ningún caso se procederá á hacer efectiva la responSálúlidad do' 
unos y; otros facultativos sin ([tic'en vista del- correspondionte espe
diente de'declaración de aptitud ó de inutilidad-para el servicio mili- 
tar^.v de los resultados de los detunsa niedibs- dé' comprobación qvo' 
crean convenientes, preceda el dictámeii1 fundado y afirmativo de. la 
audiencia melico-quirúrgic.i del distrito; respecto a los facultativos; 
civiles, v del Director y junta coas iltiva del cuérpode sanidad mili
tar resp cto á los profesores del mismo.

Cuadro de los defectos fCicos ])- elifermedhdes: qmé' inutilíínn pora' 
el sentido militar á los muios sorte ríos; quinlós, supleold, sHslilntbd' 
y prófugos en los casos y con las comhcwes qui? en ¿1 se cmireSap.

■ i . CLASE: PRIVHÍIIA .

Causas de' imililidad que deberán declararse por (os facullalivos.- 
atdid.iendo solo á lo que' residle' dkl' áeíb'd’H retonofliirirófo.

Orden IDefectos físicos- y- mif^' mviíadés correspondíe-lilesal sistema' 
. cereCiTo-eSpfluil'y de los itorclos.

Numero I. Deformidad excesiva de" toda la cabeza ó de una de sus 
principales parles.
-2. Lesionesilel cráneo procedentes de heridas considerables , de de'- 

.prosion ó hundimiento de los huesoso de. su esfoliacion ó eslraccioiy,, 
cajiacés de alterar las funciones elicefálicas.

3. Hernias del celebro ó del cerebelo,
4. Hidrocé.falo é hídrorraquis crónico, 

, 5. Curios y necrosis de los huesos do! cráneo.
O.don 2.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparater 

do la cisión. ' -■•i ’
Núm. C. Anqiiiloblcítiion,' s a ui ion preternatural délos párpados 

entre sí, total ó parcial considerable.
7, Simblefaron, ó sea adherencia de cualquiera de los párpados con 

el globo del ojo, completa ó incompleta.
8-r Cicatrices; con pérdida de sustancia de los párpados, que ocasio

nen deformidad considerable ó dificulten la visión.
9. Enlropion, ó sea introversión de cualquiera de los párpados por 

causa permanente.
10. Eclropion, ó sea extroversion de cualquiera de los párpados1

por causa permanente. m ..
11. Tumores onquislados voluminosos do los párpados que dificul

ten sus .movimientos.
12. Distiquiasis ó doble fila de pestañas,
13. Triquiasis, ó sea introversión dé las pestañas,
I 4. Opacidades,• pannus, manchas ó cicalricos en cualquiera de las; 

córneas, siluadas de modo que dificidleu considerablemente o impidaui 
la visión. úirmemo, v q,i'ii.‘> m :'í -■

15. Hernias de la córnea. VL
16. Fístulas dé )a córnea-■
17. Estafilóma del iris ó de la córnea
18. Sinequia:del iris anterior ó- posterior, ó sea adherencia del iris 

á la cara posterior de la corneal, ó á la anterior de la cápsula del crista-- 
lino que dificulten considerabiémenle la visión.

* 19. itnperforacion, ú oclusión de la pupila.

3 = Pmidi'ente dV" am;>! iacimy del eXpéJie'.jíe jiis'.ifipalivo d,; su

do se compruebe por el que se practica la cxisleiicja del defecto ó en- en qi e‘no esiubiereh conformes, y los motivos limdadiis-bh mie'éstuvie- 
iériiieddllbalcgíidá, y no se justifiquen ó se jnslifiipien mal en el es,íes- sen para no conformarse'y sopararSC del parecer del otro ó ar los otros* 
'(lién'fcfilas’conaíciones'íitie debe tener para (pie sea causa fie inutilidad. I dos acoaipañadós.
2. = Ciiando no se compruebe por el reconocimiento en fiidqó en parte 11Por ultimo; el nombre del pueblo y la" fecha do! dia, méS y 
del üéféctó' 6 énfermedad alegada ni tampoco so justifiquen bien nivel año en q|ie‘ hiciesen la-declaración, que acreditarán á continuhcion’

Art. Il>: Los facultativos-([lm declaren en los espedientes justifica-



20. Thcrigion.
21. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, de los humores 

■de cualquiera de los ojos.
22. Glaucoma.
23. Hidroftahnía, ó hidropesía del globo ocular.
24. Hemoftalmía, ósea derrame sanguíneo en las cámarasdél ojo.
25. Hipopion de la córnea ó de-las cámaras del ojo que dificulte la 

visión.
26. Catarata.
27. Cirsoftalmía, ó sea estado varicoso del sistema venoso -fiel ojo 

que dificulte la visión.
28. Atrofia considerable del globo ocular.
^O. Pérdida del globo del ojo, ó de su uso.
30. Exoftalmia, ó sea procidencia ó salida fuera de la órbita del 

globo ocular.
31. Escirro, cáncer y demas degeneraciones de los párpados, dél 

globo del ojo, de la glándula lagrimal,ódc la carúncula de este nombre.
32. Caries, necrosis, y degeneraciones de la órbita.

Orden 3.” Defectos físicos y enfermedades correspondientes di órgano 
del oido.
33. Falla y- deformidad considerables de una ó de las dos 'orejas.
34. Pólipos y escrescencias del oido que dificulten la audición.

Orden 4. ° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al apa
rato digestido y sus anejos.

Núm, 35. Falta total, ó parcial considerable, de cualquiera de loslabios.
36. Labio leporino.
37. Cicatrices extensas de los lábios ó carrillos, con pérdida de sus

tancia, retracción de tegidos, ó deformidad considerables.
38. -Tumores Crectiles considerables, y otras escrescencias de los la

bios, que por su tamaño dificulten la masticación,ócl uso de la palabra.
39. Coartación, ó estrechez de la boca, considerable y permanente.
40. División, pérdida ó falta total ó parcial del paladar que dificulten 

ladeghicion, ó alteren considerablemente la voz ó el uso de la palabra.
41. Caries y necrosis del paladar.
42. Pérdida ó falta total é parcial de la lengua que dificulte la mas

ticación, la degluion ó el uso de la palabra.
43. Lengua demasiado voluminosa, prolongadas atrofiada, ó con 

adherencias anormales á las partes inmediatas.
44. Falla de todos los dientes incisivos de una mandíbula.
45. Fallo de dos incisivos contiguos y del colmillo inmediato en 

•lados afternos de ambas mandíbulas.
46. Falta de todos los dientes molares de una mandíbula, ó de la

dos alternos en las dos.
47. Deformidad escesiva, y falta de integridad ó de seguridad de 

la mayor parte de la dentadura en una ó en ambas mandíbulas que di
ficulten la masticación.

4-8. Caries y necrosis de lodos los incisivos, ó de todos los molares 
de una mandíbula ó de la mayor parle de las dos.

49. Pérdida ó falta total ó parcial, deformidades considerables, 
fracturas sin consolidar, y las consolidadas viciosamente, de la man
díbula superior ó de la inferior que dificulten la masticación, la deglu
ción ó el uso de la palabra.

50. Exostosis considerables en una ó en otra mandíbula.
51. Caries y necrosis de la mandíbula superior ó inferior.
52. Amigdalitis hipertróficas ó escirrosas.
53. Fístulas salibales externas de todas especies.
54. Fístulas del estómago, de los intestinos, del recto ó del ano.
55. Fístulas hepáticas y biliares.
56. Hernias de las visceras abdominales de todas especies y gra

duaciones.
57. Ascitis ó hidropesía del vientre.

Orden 5.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los apa
ratos respiratorio y circulatorio y sus anejos.
Num. 58. Deformidad congénita ó accidental y falta ó pérdida to

tal ó parcial de la nariz, de las fosas nasales ó seno maxilar que alte
ren considerablemente la voz, ó dificulten visiblemente la respiración.

59. Pólipos de las fosas nasales.
60. Fístulas de la laringe ó de la traquia.
61. Vicios de conformación de la cavidad y paredes torácicas (pie 

dificulten ó deban dificultar la respiración, la circulación ó el uso de 
las prendas de equipo y armamento.

62. Gibosidades anterior, posterior y laterales de la columna ver
tebral que dificulten ó puedan dificultar la respiración, lá circulación, 
la progresión ó los movimientos generales.

63. Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente y las 
luxaciones irreducibles de la columna vertebral.

64. Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente y las

luxaciones irreducibles de las costillas ó del esternón que dif.c filen en 
cualquier gradóla respiración ó la circtflacion.

65. Fístulas dé las paredes torácicas.
66. Ilériiias-ite los órgatuis'tórácicosd'c todas especie^ y graduaciones 

Orden 6.° Defectos físicos y enfermedades corresponíl¡entes al aparato
génilo-tirinariu.
Núm. 67. Deformidad de los órganos de la generación que simule 

•el hermafrodismo.
68. Desarrollo considerablemente incoinpleto ó defectuoso de los 

órganos genitales.
69. Falta ó pérdida total de loS órganos genitales extentos.
70. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, del miembro viril 

te de latí reirá.
71. Épispodias, hlpóspadias y pleurospádias.
72. Falta ó pérdida de uno, ó de los dos testes,
73. Altrofia tónsiderabre de üho'ó dolos dos lestes.
74. "Detención ó retracción de tifio ó délos dos lestes'en latealiidad 

del abdomen, en el conducto inguinal, en la inmediación del anilló-de 
este nombre, te en el periné.

75. llidrocele vaginal y el del cordon espenfiáticO.
76. Cirsocele y varicoc'éle.
77. Fístulas del-escroto.
78. Fistulas urinarias de todas espedios.
-79. Esttofía de la vegiga.
80. Persistencia del uraco.

Orden 7 ? Defectos-físicos y enfermedades correspondien tes af sistema 
'Cutáneo.y celular.
Núm. 8i. Cicatrices extensas dé heridas ó úlceras que por su poca 

solidez propendan á reproducirse por los esfuerzos de la locomócion y 
movimientos, y las que por la pérdida (le sustancia, por la retracción, 
encogimiento ó tirantez de la piel inmediata, ó por adherencias á los 
huesos subyacentes, dificulten ó imposibiliten los movimientos de los 
órganos, *

8-2. Lepra y elefantiasis.
83. Tumores cíiquistados voluminosos, ó en gran número, cual

quiera que sea su sitio.
84. Obesidad, ó polisárica general, ó ventral.
85. Albinismo.

Orden 8.° Defectos físicos y enfermedades correspondientes al sistema 
linfático y de los glanglios de este nombre.
Núm. 86. Constitución y caquexia escrofulosas Caracterizadas por 

los fenómenos que les son propios.
87. Escrófulas voluminosas, ulceradas ó en gran número.
88. Bocio bastante voluminoso para incomodar la respiración. 'difi

cultar la circulación ó estorbar el uso del vestido.
89. Hipertrofia considerable de las mamas que incomoden por su 

volúmen.
Orden 0.” Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 

locomotor.
Número 90. Anomolias ó deformidades de magnitud, volúmen, for

ma, estructura, disposición ó número de las partes componentes dé to
do un miembro ó eslremidad, ódc una de las principales partes én que 
se dividen, con lesión importante de las funciones respectivas.

91. Desigualdad marcada de longitud de bis estremidades superio
res ó inferiores, ó de cualquiera de las parles semejantes en que se 
dividen, con.lesión importante de sus funciones sinérgicas ó comunes.

62. Falta ó pérdida total, ó parcial considerable, de una de las cs- 
tremidades, ó de su uso.

93. Falta ó pérdida de cualquiera délos pulgares, de los índices ódc 
los dedos gruesos del pie, ó de dos ó mas dedos en cualquiera manoópic.

94. Falta ó pérdida de una falange ó de su uso en los pulgares, 
en los índices, ó en los dedos gruesos del pie, ó en dos ó,mas dedos 
de una misma mano ó pie.

95. Union de dos ó mas dedos de la mano ó pie.
96. Dedo ó dedos supernumerarios de mano ó pie.
97. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de cualquiera de 

las principales partes en que se divide.
98. Fracturas de los huesos de las estremidades sin consolidar, y 

las consolidadas, con deformidad y lesión de las funciones de los 
miembros á que pertenecen.

99. Sección ó rotura de una ó mas masas musculares, sin restable
cimiento de la continuidad, ó con inserciones anormales y lesión de 
sus funcionen respectivas.

100. Sección ó rotura de uno ó mas tendones musculares aponeu
rosis ó membranas fibrosas sin restablecimiento de su continuidad, ó 
con inserciones anormales y lesión de sus funciones respectivas.

Se continuará.

BURGOS .Imprenta de Cariñena, y S." Maria, Plaza de la Libertad.


